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De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente 

Compañeras y compañeros legisladores: 

Hoy nos encontramos ante un dictamen que implica una
profunda revisión de la Ley Federal de Derechos, con el
objetivo de adecuar nuestras políticas fiscales a las necesi-
dades del país y responder con eficacia a los retos del con-
texto actual. Esta reforma no solo busca actualizar las cuo-
tas y la estructura de los derechos, sino también mejorar la
eficiencia en la distribución de los recursos, garantizando
así que estos sean utilizados de manera estratégica para im-
pulsar el desarrollo nacional. Las reformas propuestas tie-
nen como finalidad asegurar la sostenibilidad de servicios
esenciales para la ciudadanía, contribuyendo a cerrar bre-
chas de desigualdad y permitiendo que los beneficios de
los recursos públicos lleguen a todos los sectores de la so-
ciedad. La actualización de cuotas y la redistribución de in-
greso reflejan un compromiso con el financiamiento de
proyectos estratégicos, como la infraestructura, la protec-
ción ambiental y la seguridad pública, asegurando que esos
recursos lleguen a los sectores que más lo necesitan y, por
ende, mejoren la calidad de vida de todos los mexicanos.1

Una de las medidas relevantes que contempla esta reforma es
el incremento de la cuota para visitantes extranjeros sin per-
miso para actividades remuneradas, así como la eliminación
de la exención a pasajeros de cruceros internacionales. Esto
nos permitirá obtener ingresos adicionales que serán desig-
nados a programas prioritarios, contribuyendo al fortaleci-
miento del control fronterizo y a mejorar la calidad de los ser-
vicios migratorios. Además, con estos ingresos, el Estado
podrá realizar inversiones clave para la infraestructura turís-
tica, fortaleciendo la competitividad de México como destino
y asegurando que el turismo contribuya de manera directa al
desarrollo económico sin que ello implique costos para la po-
blación mexicana. Es esencial que el turismo contribuya de
manera justa y equilibrada a la economía del país, asegurán-
donos de que los beneficios lleguen directamente a nuestras
comunidades, fomentando el desarrollo regional y apoyando
la mejora de servicios básicos como la salud, la educación y
la seguridad.2

Otro aspecto crucial de la reforma es la modificación en la
distribución de ingresos por derechos turísticos y aeropor-

tuarios, destinando una parte importante de esos recursos a
la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y la Secreta-
ría de Marina. Este enfoque tiene como fin garantizar la in-
versión en proyectos estratégicos, como la modernización
de la infraestructura de seguridad y el desarrollo de pro-
gramas que promuevan la estabilidad del país. Con estos
recursos, se financiarán obras de infraestructura crítica, ta-
les como aeropuertos, carreteras y puertos, que son esen-
ciales para fortalecer la conectividad y la logística nacio-
nal. Al asegurar una distribución justa de estos ingresos,
estamos también fortaleciendo la capacidad del Estado pa-
ra proteger a la población, garantizar la paz y el orden en
nuestro territorio, y fomentar un desarrollo económico in-
clusivo que permita a México competir en un entorno glo-
bal cada vez más desafiante.3

Además, se han establecido cuotas diferenciadas para las
actividades en Áreas Naturales Protegidas, con la finalidad
de proteger ecosistemas vulnerables mediante una mejor
regulación del turismo y asegurar que estos espacios se
conserven de manera sostenible. Es prioritario que nuestro
marco normativo refleje el compromiso con la conserva-
ción del patrimonio natural, asegurando que las actividades
turísticas en estas áreas se realicen de manera responsable,
minimizando los impactos negativos sobre el medio am-
biente y promoviendo la educación ambiental. Los recur-
sos obtenidos a través de estas cuotas serán destinados a la
preservación y restauración de estos ecosistemas, lo cual
resulta esencial para mitigar el cambio climático, proteger
nuestra biodiversidad y asegurar la disponibilidad de re-
cursos naturales para las generaciones futuras. La protec-
ción de nuestros recursos naturales no solo es una respon-
sabilidad ecológica, sino también una estrategia para
garantizar el bienestar y la resiliencia de nuestras comuni-
dades ante los desafíos ambientales.4

No debemos pasar por alto las exenciones que se plantean
para grupos vulnerables, tales como pueblos indígenas
afromexicanos, personas con discapacidad y adultos mayo-
res. Estas exenciones son una muestra del compromiso de
esta legislatura con la justicia social y con la equidad en el
acceso a los servicios públicos. La inclusión de estas me-
didas permite que aquellos sectores históricamente margi-
nados puedan gozar de los beneficios que nuestro país tie-
ne para ofrecer, sin que las barreras económicas se
conviertan en un obstáculo para su desarrollo y bienestar.
Además, estas exenciones garantizan que la población más
vulnerable pueda acceder a espacios y servicios esenciales
que promuevan su inclusión social, cultural y económica.
La eliminación de barreras económicas es clave para ase-



gurar que cada mexicano tenga la oportunidad de contri-
buir al desarrollo del país y beneficiarse de los recursos y
servicios públicos, logrando una sociedad más equitativa y
justa.5

Finalmente, la actualización de la tasa del derecho especial
y extraordinario sobre minería, así como la modificación
de la distribución de la recaudación minera, tiene como
propósito garantizar que la explotación de nuestros recur-
sos naturales contribuya efectivamente al desarrollo del 
país y a la mejora de la calidad de vida de las comunidades
afectadas. Es fundamental que quienes se benefician de la
riqueza de nuestra nación también asuman su responsabili-
dad con el medio ambiente y con las comunidades locales.
La actividad minera, si bien es una fuente importante de in-
greso para el país, debe llevarse a cabo de manera respon-
sable, minimizando los impactos ambientales y asegurando
que las comunidades donde se desarrollan estos proyectos
reciban una compensación justa y proporcional. Las con-
tribuciones que realizan las empresas mineras deben tradu-
cirse en mejoras tangibles para la población, tales como in-
fraestructura, servicios de salud, educación y proyectos de
desarrollo social que promuevan un bienestar duradero.
Con esta reforma, buscamos no solo una mayor recauda-
ción, sino también un uso eficiente y justo de los recursos
generados por la actividad minera, de manera que todas y
todos los mexicanos se beneficien de la riqueza natural de
nuestro país.6

Notas

1 Comisión de Hacienda y Crédito Público. (2024). Dictamen de la
Ley Federal de Derechos. Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión. 

2 Secretaría de Turismo. (2024). Informe sobre los beneficios de la ac-
tualización de cuotas a turistas extranjeros. Recuperado de 

https://www.gob.mx/sectur  

3 Secretaría de la Defensa Nacional. (2024). Proyectos prioritarios fi-
nanciados por derechos turísticos y aeroportuarios. Diario Oficial de la
Federación. 

4 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp). (2024).
Cuotas para actividades recreativas en ANP y su impacto en la conser-
vación. Recuperado de 

https://www.gob.mx/conanp  

5 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). (2024). Accesos
a derechos y servicios de poblaciones vulnerables. Recuperado de 

https://www.gob.mx/inpi 

6 Secretaría de Economía. (2024). Actualización de las cuotas sobre
minería y su impacto en las comunidades locales. Recuperado de 

https://www.gob.mx/se  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2024.— 
Diputada Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



Del diputado Paulo Gonzalo Martínez López, del PAN,
posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, presidente:

Compañeras y compañeros legisladores, hoy estamos aquí
para debatir dos dictámenes que definirán el rumbo econó-
mico de nuestro país para 2025: La Ley Federal de Dere-
chos y la Ley de Ingresos de la Federación. Sin embargo,
en lugar de proponer soluciones responsables y sustenta-
bles, Morena y sus aliados nos presentan proyectos que re-
flejan su incapacidad y su obsesión por financiar proyectos
fracasados.

Tan solo en este periodo legislativo, Morena ha demostra-
do su desprecio por las instituciones y la democracia: des-
truyeron la autonomía e independencia judicial, militariza-
ron al país, eliminaron los órganos autónomos y
sacrificaron la competitividad de las empresas productivas
del Estado. Y ahora, con estas leyes, buscan cargarle más
deuda y más impuestos a las y los mexicanos, para seguir
financiando sus caprichos presidenciales.

La Ley de Ingresos para 2025 contempla un endeudamien-
to histórico de 1.58 billones de pesos, una cifra que nunca
antes habíamos visto.

Durante el anterior sexenio Morena ha endeudado al país
con siete billones más de pesos. ¿Dónde están los resulta-
dos de esa deuda? No los vemos en hospitales mejor equi-
pados, en carreteras seguras o en escuelas dignas. Sólo los
vemos en proyectos faraónicos como el Tren Maya, Dos
Bocas y el AIFA, que no generan beneficios tangibles para
las familias mexicanas.

En cuanto a la Ley Federal de Derechos, Morena insiste en
aumentar cargas tributarias sin ofrecer un retorno claro a la
ciudadanía. El derecho por el uso del espacio aéreo, que
impactará directamente en los costos de los boletos de
avión, es un ejemplo claro de cómo este gobierno sigue
cargando el peso de su mala administración sobre los hom-
bros de las familias mexicanas. 

Es evidente que Morena no busca resolver los problemas
del país. Hoy México enfrenta una crisis en salud, seguri-
dad y educación, pero este gobierno prefiere gastar en me-
gaproyectos sin planeación que, además, están plagados de
corrupción. Solo basta recordar que Dos Bocas ha excedi-
do su presupuesto inicial en cinco veces, y el Tren Maya ha

sido señalado por destruir comunidades y ecosistemas sin
justificación clara.

Pero Morena no solo falla en sus prioridades, también lo
hace en sus métodos. La corrupción y la opacidad son el se-
llo distintivo de este gobierno. ¿Cómo esperan que las y los
mexicanos confíen en un gobierno que, mientras ellos tra-
bajan en transporte público, los de Morena pasean en su-
burbans, helicópteros y lamborghinis?

Desde Acción Nacional, proponemos un enfoque distinto.
Queremos garantizar que los recursos se destinen a lo que
realmente importa: la seguridad, la educación y la salud.
Por eso, presentamos reservas para asegurar que las enti-
dades federativas puedan destinar recursos a infraestructu-
ra y seguridad, y para reducir la tasa de endeudamiento,
evitando que el peso de su mala administración recaiga en
las futuras generaciones.

Además proponemos que la Ley Federal de Derechos in-
cluya exenciones para sectores vulnerables, como menores
de 12 años, adultos mayores y personas con discapacidad,
para que las cargas no sean mayores para quienes más ne-
cesitan apoyo.

Compañeras y compañeros, hoy tenemos la oportunidad de
frenar esta visión autoritaria y demostrar que trabajamos
para las y los mexicanos. No podemos seguir permitiendo
que Morena hipoteque el futuro de nuestro país para finan-
ciar sus sueños de grandeza.

Por eso, mi llamado es claro: votemos en contra de estas
propuestas dañinas, Defendamos un México justo, transpa-
rente y con oportunidades para todas y todos. No permita-
mos que este gobierno siga abusando de su mayoría para
imponer reformas que sólo benefician a unos cuantos.

Es cuanto.

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2024.— Diputado Paulo
Gonzalo Martínez López (rúbrica).»



«De la diputada Verónica Martínez García, del PRI, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con su permiso diputado presidente, compañeras y compa-
ñeros:

Hoy estamos revisando el primer paquete fiscal de esta ad-
ministración, y como los anteriores, es más de lo mismo, es
un paquete inercial lleno de buenas voluntades, pero poco
viables, que no se ajusta a la realidad de nuestro país.

Nos presenta una propuesta que pretende alcanzar un cre-
cimiento entre el 2 por ciento y el 3 por ciento, lo que se
ubica por encima de las estimaciones puntuales del Banco
Mundial con 1.5 por ciento, una proyección de inflación de
3.8 por ciento, muy por debajo de la actual que está en 4.7
por ciento y un precio de petróleo proyectado de 57.8 dó-
lares por barril cuando hoy está en 70 dólares.

Lo que confirma que las proyecciones parecen estar a con-
veniencia del gobierno y desafortunadamente alejadas,
muy alejadas de la realidad.

Esto es jugar con la estabilidad y los recursos presupuesta-
dos, ya que quienes sufren son las entidades federativas
con la reducción de sus participaciones.

Mi estado, Coahuila, durante la anterior administración su-
frió recortes por el orden de más de 23 mil millones de pe-
sos, entre reducciones de participación, falta de presupues-
to para obras de inversión y la cancelación de fondos y
fideicomisos. 

Uno de ellos fue el fondo minero, y es ahí a donde quiero
enfocar mi reserva, año con año venimos solicitando se
destinen parte de los recursos, por el derecho que pagan las
empresas mineras, a las más de 650 comunidades donde se
asientan para resarcir las afectaciones ocasionadas al en-
torno social y ecológico.

Hoy la Ley Federal de Derechos, nos propone un incre-
mento a estos derechos, para pasar del 7.5 por ciento al 8.5
por ciento el derecho especial y del 0.5 por ciento al 1 por
ciento para el derecho extraordinario.

Solo que fieles a su costumbre de ocultar y mentir nos di-
cen que, a la hora de repartir este impuesto, el 69 por cien-
to se destinará a obras de infraestructura de educación y sa-
lud, el 4 por ciento a la Secretaría de Economía para el

fortalecimiento del sector minero y el 8 por ciento para el
Gobierno federal para obras de infraestructura.

Y ahí está la trampa ¿Dónde queda el 19 por ciento restan-
te y que no viene en el decreto?

Es que la exposición de motivos dice textualmente: “Los
recursos que se generen con la recaudación de los citados
derechos que no tengan destino expreso conforme al nu-
meral 275 de la Ley Federal de Derechos, servirán para cu-
brir diversos programas y proyectos a cargo del Gobierno
federal, en consecuencia, formarán parte de los recursos
que correspondan a la Federación, sin destino específico”.

Nuevamente les estamos dando un cheque en blanco, para
que dispongan de los recursos sin fiscalización ni transpa-
rencia, recursos que deberían ser ocupados para obras en
beneficio de las comunidades donde se realizan las activi-
dades mineras.

Por ello, vengo a proponerles que hagamos un reacomodo de
los porcentajes, y destinemos un 15 por ciento de los dere-
chos a los municipios donde se realiza la actividad minera.

Compañeras y compañeros:

Quienes representan a algún distrito o entidad en la que se
efectúe la actividad minera, mejor que nadie saben que es
justo el reclamo de esas comunidades para que les asignen
esos recursos que compensaban la actividad, y que, en mu-
chos casos, era la única posibilidad que tenían para realizar
obras de infraestructura en el municipio.

Hoy es el día en que, como representantes de esos estados,
debemos votar a favor de devolverles una parte de ésos re-
cursos, así que los invito a apoyar esta reserva.

Es cuanto.

Diputado presidente… Quisiera que ésta votación fuera
nominal, para saber qué diputados de municipios mineros
apoyan verdaderamente a sus localidades.

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2024.— Diputada Verónica
Martínez García (rúbrica).»
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